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D E M A D R I D . 

J I A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

'•' Las leyes, finlenes y ROUIICÍOS <iuc hayan de in-
i s r l a n e .'i> !<>-, |¡Í>U:TI.ÑK> Opin.w.i:s se han ¡le man
d a r al (ícff Políiieo respectivo^ ¡"1 r r t j y u CíiodUíM 
íe pasarán ÍÍ los Edi tores de lus mencionados pe« 
rjóilicos.—(Real orden de G de Abril de 1B39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de nucrlcion.—E:t í»BLA capital , llevado ;í domici l io, 10 r-:. m e n -
íu* le* ant icipado»: Riera d e ella l l t s . - e l me»; 06 <-l t r i m e s t r e ; 72 el s e 
mes t r e , l í í ih.r un ,iñn.—S;> a I - H i l e n sus. ' .r icl . iD-s M I . l .11 en las ofici
n a s del IIOLKTIX, calle del A v e - M a i i i . u ú u x t o ll{ , cuarto"l»T»j«».—Fuera .io 
esta capi tal , d i r e c t a m e n t e ' p<>r imujio de car ta al E d i t o r , con inclusión del 
i m p o n e del i í -mpo del abono en se l los .—l 'n número suel to 10. cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Us t f i spos ic íones de las Autor idades , esceplo las 
q u e s e a n á instancia rte-parte .Tnrprrtí r e , se inserta-* 
tan. ol iciatuiente: as imismo cualquier anunc io c o n 
cern ien te al servicio nac iona l , que d imane do las 
mismas ; pero los do in t e r é s part icular pagarán su 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E 0FIGIAÍL. 

l'RESinBMCl'A DEL CONSEJO DE Mí-
r| ;.HISTRO§. 

S. M. la Reina nuestra Señoi|a(Q'. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad'en su importante salud. 

CONSEJO DE ESTAPO. 

RKAL DECRETO. 

DoAa Isabel II, por la gracia de Dios7 
la Const lucion de la Monarquía española 
íloina dé las. Españas: A toiíos los que las 
presentes! vienen y entendieren j y á quienes 
loca su observancia y cumplimiento, sabed 
que He vjenido en decretar lo siguiente: 

En cí recurso de nulidad pendiente ante 
el Consejfcde Estado, entre partes.-ala la una 
(Ion José y dona ¡Mercedes EscAbar, vecinos 
dJhicrtehlMncipe, reéurjerileíj enrébelcíia; 
fílela ojra mi Kscal,lHioTnbrc d $ ía~Ad-
niini>lracion del Estado, é interpuesto contra 
la providencia del Tribunal superior (le 
Cuentas d e la Isla de duba, dictada en el In
cidente promovido por los primeros en recla
mación d e l impartí? dHas mejoras h e c h a s 

por ellos en l a casa de su morada; a l e r t a á 
la fianza dada por don Diego Enrique/, Hur
larlo, Administrador qtic.fué de lientas Rea-
fes de Puerto Principe. \ liberación del pago 
M alquileres: i - ' 

Vislofc 
Vistos los autos y espedientes remitidos 

por dicho Tribunal, de los cuales resulta: 
Que presentado escrito al intendente de 

^rto-IIríncipe en o de octubre de I h í ' J 
Por don Joaquín Urgellés y Socarras, biznie
to «le don Diego Enriquez Hurlado^ en soli
tud de que se cancelasen la lianza é hipo-
kcas con que este había asegurado el des
p e n o de su administración, se instruyó el 
°poriuno esp$lieltfe:y Wüierónt antecedentes 
^ Tribunal de CuenLis de la Isla d e Cuba, 
'kgándoác á-Saveriguar por olios (p i e al fa
llecimiento de Enrique^ Hurtado, en 1776, 
* "izo embargo y depósito «le LOS bienes 
1°e constituían su lianza, para cubrir el al
ance d e 5 :5 -2 .410 rs. 2 i y (res quintos ma-
^edis que contra él aparecía por cuentas 

i . , de enero de 1756 en que entró á 
^ercer lá plaza de Teniente de Oficial Real, 
P k fiq de abril de 1760 en que dejó de 
s e r v ' r la jMministracion de Rentas de Puer

to-Principe, sin qué estuviere r e i n t e g r a d a 

la Real ^Hacienda después de tanto tiempo. 
Que elevadas las actuaciones al r e f e r i d o 

Tribunal, la Sala conlenciosa, previa audi 1 
cia Fiscal, acordó, en 26 de octubre de 1852, 
no haber lugar á. la cancelación de la lianza, 
y que el Intendente de Puerto Principe, en 
comisión de la misma Sala, procediese a 
exigir de- los depositarios y-fiadores, ó de 
sus- respectivos herederos, los alcances á fa
vor de los fondos públicos, y en caso de in
solvencia- lo verificase de los poseedores d 1 
las Prncas hipotecadas; y sacase á la venia 
en pública subasta la casa calle (le San Die
go, núm. 10, propia de dona MarhrMedra-
no, mujer de Enriquez Hurtado, é hipoteca
da por ella á la responsabilidad de su ma
ridó, entrando su importe en a r c a s Reales, 
como también los alquileres devengados des
de la muerte d e la Mediano: 

Q u e notificados y requeridos al pago 
d o n . lose \ doí ' t i Mercedes Escobar ¿ habitan
tes en dicha casa, presentaron escrito ante 
el indicado Intendente, esponiendo que la 
habían poseído cojí el carácter de legítimos 
herederos de su Di ¿abuela doña María Me
drarlo, y Viridoía por mas de 50 años, pa
gando como dueños las contribuciones mu
nicipales, \ h a c i e n d o p o r no v e r l a arruinada 
gastos importantes c e r c a d e ."Dúo pesos; \ 
que por lo mismo, muy l e jos de responder de 
los alquileres eran acreedores a l a b o n o de 
las mejoras que debían apreciarse y dedu
cir*» del precio d e l remate. 

Y mandada formar pieza separada de 
e s t e incidente, remitida que fué en consulta 
con l a s demás actuación e§ al Tribunal aupe-: 
rior da C a - n l a s , la Sala contenciosa del 
mismo, con presencia de lo espuesto por s u 
Fiscal,_ dictó la providencia de 20 de no
viembre de 1850, i p i e ha motivado e! pre
sente recurso, declarando, q u e si bien como 
poseedores de buena fié no debia e x i g i r s e á 
los interesados el importe de los alquileres 
de la citada c a s a , tampoco les eran abona
bles l a s mejoras que reclamaban; de cuya 
providencia inlerpusieron don José y dona 
Mercedes Escobar recurso de nulidad, con 
arreglo al arl. 49 de la Real cédula de 30 
de abril de J85i>, fundándolo en lainfrac-
cion manifiesta de disposiciones legales, por 
ÍBCompetenciaó falta de jurisdicción del Tribu
nal para'Conocer y fallar en el asunto, se
gún lo dispuesto ejLel arl, 21 de la_misma 
Real cédula, admitiéndoseles el recurso; y 
mandando remitir los'autos" a mi Consejo 
Real, como tuvo efecto en 12 de junio 
-de 1857: 

Vista la certificación acompañada á di
chos autos, y comprensiva del voto particu
lar del Presidente del propio Tribunal, en 

_ i _ —— — — — _ - 3 _U 
favor de l a incompetencia y devolución de 
los espedientes al Intendente general, a fin 
de q u e los pasase al Juzgado que correspon
diera para la resolución q u e fuere de sus 
atril) liciones. 

Visto en esta instancia el escrito de mi 
Fiscal d e 21 de abril último, en que acusa la 
rebeldía á la parle recurrente por no haber 
comparecido ;'t mejorar el recurso dentro del 
plazo señalado ert tíl Reglamento d e 30 d e 
'diciembre'dé 1846; y en cuanto á la'cues-' 
lión principal,'solícita qué se declare p o r el 
mismo motivó lá nulidad del fallo dictado 
por el . Tribunal d e Cuentas d e C u b a : 

Vi sin el auto d e la Sección d e lo Conten
cioso de 7 d e mayo tic este año, en q u e se 
tuvo por a c u s a d a la rebeldía para los efectos 

"que correspondiesen: 
Visto el arl. 2 1 de la Ordenanza de los 

Tribunales d e Cuentas de Ultramar, por el 
cual se declara «pie las cuestiones do d e r e 

cho civil que s e susciten en los espedientes 
que loca privativamente formar á dichos 
Tribunales sobre cobranza de alcances y 
descubiertos p o r la vía gubernativa de 
apremio, deben ventilarse ante los c o r r e s 

pondientes Tribunales de justicia: 
Visto el titulo 4." de la misma Oidenan-

za, destinado á lijar los trámites del juicio-
di» las ('¡tenias: 

Vistos c o n especialidad los artículos 49 
á '¡"), comprendidos e n dicho .título-, por los 
cuales, ademas d e los recursos, declaración 
y r e v i s i ó n que se dan en las artículos airle-
riores c o n t r a las decisiones ejecutoría - d e 

cal t í iGaéion que recaigan e n el referido juicio 
d e c u e n t a s , s e establece e l d e nulidad contra 
estas mismas decisiones . para ante el alio 
C u e r p o encargado en aquella sazón d e las 
funciones d e l a n t i g u o Conseja Real. 

C o n s i d e r a n d o q u e |>orsci- e v i d e n t e m e n t e 

cuestiones d e d e s e c h o c i v i l l a s r e s u e l l a s por 
el fallo ácuya c a s a c i o n . s e d i r i g e el recurso 
d e q u e s e trata, es tamhiiMi es ¡dente la i n 
competencia para r e s o l v e r l a s del r e f e r i d o 

Tribunal, s e g ú n la terminante disposición del 
artículo 21 d e l a citada Ordenanza. 

Considerando que, sin embargo, no pue
d e el Consejo d e Estado declarar esta notoria" 
nulidad decidiendo-«K recurso, porque les-de 
esta clase solo s e d a « por les mencionados 
artículos 49.á 5 3 . d e s d i c h a Ordenanza contra 
las sentencias d e calificación que se pronun
cian e n - l o s espedientes de-cuentas, mas-no-
contra lqsjrallqs que se dictan e n espedientes 
d e alcances para hacerlos efectivos por la via 
d e apremio; y menos a n n contra los que ter
minan, cómo el d e que s e trata, incidencias 
que sobrevienen e n estos espedientes: 

Considerando que s i por lo dicho no cabe 
decidir eshr Tccurso, tampoco se puede de

clarar por desierto, ya porque esta declara
ción es un acto jurisdiccional, ya porque en 
el resultado equivale a una decisión negativa 
del recurso en el fondo; 

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente; don Ttomíngo Ruiz de la 
Vega, don Facundo Infante, don Andrés Gar
cía Camba, el Conde de Clóriartl, don Joaquín 
José Casaos, don Manuel Qiiesada, don Fran
cisco Tanies Uévia, don Antonio Fernandez 
de Landa, don José Cávéda, el Marqués de 
Someruelos, don Antonio Caballero, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don Francisco de Lu-
xan, don José Antonio Olaneta, don Antonio 
Escudero, don Manuel García Gallardo, don 
Diego López Rallestcros, don Luis Mayans, 
don Pedro Gómez de la Serna, don Joaquín 
Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona y 
don Nicoracdes Pastor Díaz, 

Vengo en declarar no haber lugar á deci
dir el presente recurso, y en mandar que se; 
devuelvan los autos al Tribunal de'domta 
proceden, y lo acordado. 

Dado en Palacio á quince de diciembre 
de~mil ochocientos cincuenta y ocho.—Jístá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrei-a. 

Publicación.—Leído y pnblicado is\ ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral deV Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública (l Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á (pie se relie.-e; ,pje, se 
una á los mismos; se notifique á, las parles 
por cédula de Ugier, y s i inserle en la Gace
la , de que certifico. 

Madrid 25 de diciembre de 1858.—Juan 
Sunyé. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

negociado 7 . °—Núm. 62. 

_ La.persQna que se hubiese encontrado 
una burra de leche, parda, de siete años . de 
mediana alzada, y con una bucha de ocho 
mésés, que él día TJ JeTactuaTdesaparecieron 
de la yesería del canal de Manzanares, se 
servirá presentarlas al Inspector de vigilan-
cía del dislríro dtd Hospital, que habita en 
la calle de la Cabeza, núm. 2 í , cuarto se
gundo. 

Madrid 12 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://casacion.se
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Comienza . 
el LlsJ 
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1 * J l ' U 
ersona á quien se pres ta . 

Cuerpo á que per tenece . 

Las Roza?; Pascasio Rodríguez 
id. Para re ten , 
id. ídem 
id. • i - í d e m 
id. Antonio López. 

•] i d . - - Andrés de Cas t ro . . . . . 
. id. Máxima González. . . . . 

id. Eugenio López 
J id. Para reten . . . 

¡d. ídem 
id. . Francisco Llanos.".'" . . . . 
id. Dionisio 8 tisiisa 
id. Pira t e t en . . 
id. Francisco Navarro 
id. P a r a rel^n 
id. Francisca Martínez 
id. Geróninjta García. . . . . . 
id. Para teten 
id. Eugenio L .pez 
id. Para reten 
i d ; ? v: Francisco de Mora.. . < . . . 
id. Carlos Lois 

Pira reten 
IM 1 |po Medina Veília. . . . 
Para fetén 

V:.< . y Júsé Fernandez". .-
id. * Francisco López y Narciso Pérez , 
¡d. Sficií is Pup/. v l.-.r.Miz i ( iarcia. 
id. .losó D'Vyal y Josó Carvallo. . . 
id. Para r«:ten." 
i d , I l e m 
Id. - I iem 
Id. losé fctoóso 
id . S"nforoso Martim-z. . . . . 
id. Juan Harnero 
id. Para re ten 
id. Joaquina Sánchez 
id. Gabriel Agos 
id. Para r"eten 
id. Mem 
id. í dem 
id. Domingo Boscos. . . . . . 
id. Federico Caota lenj 
id. Jus ta y Mari.; l/.i '.c >. . . . 
id. Rnmona Rubí y 'Francisco Romero 
id . Carlos Lisbetad 
iil. Francisco Muñoz 
id. Manuela Sánchez 
id. Frai fdsco Somó'ya 
¡d. Para j e t e n . . < <i£ 
id. José Alonso. . . . 
id. Para reterr 
id. lu*ern 

I) tminjjq Prons t ro l le r . " 
id. Pari r e ten . . 
id. " Wcm 
id. Val Mitin \ a z q u e z . . . 
id. José (lobiedo. . . . 
id. Parí . . . . 
id. F ro lah Gonziiez. . . 
id. P a n r e t e n 
id. Ben lo L.jp.z. . . . 
id. P..r i reten. . . • . 
id. Máximo Liza ro . , . . 
i d . . ' P i r a reton 
id. Mauuel Fe rnandez . . 
id. Para reíeu. . . . 
id. J03É Fernandez. . . 
id. Gregoi io Pérez. . . 
id . Para rolen. . . . . 
id. Aulonio P é r e z . . . 
id. Aütonio Sobrada . . . 
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CUARTA SECCIÓN. 
> 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

juzgado de primera instancia dci partido 
de T<irnl<¡;/u,:<t. 

\ , ' f: :;-í;I f.r.l > - . i ' ••::»>D 
Don Felipe Antonio de Arruche ,• Juez de pri-

n„ira instancia *le esta villa y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Praulin de la I orre de Diego, nalü/al d'¿ 
Mogf'1; }' v c c i n 0 t l e ( 1 ¡ c »o pueblo, contra 
quien en dicho mi Juzgado se signe causa 
criminal de oticio,, por fuga del presidia del 
Canal de Isabel II, para «pie se présenle eu 
la cárcel pública de esta cabeza de partido, 
m c \ termino de nueve (tías . á responder á 

a <-ausa 
. no-
inis-

lársé. en (Helio término , se seguirá 
rebeldia, y los autos y diligencia 

UfiqarAn en los e s t r a d o s . parándolo 
inn perjuicio que si se hicieran en su |>ersona. 

Dado en Torrelaguna á 11 de febrero de 
i8.:)0.-r-Felipe Antonio de Arruche.—Por su 
maulado, WLx Sanz y Parra. 

Juzgado de primern instancia del distrr-
' to de la Inirersidad. 

n« r/iAMiu^ni'ifiiut y nat-mi , \n tumi*'*' &»* 
A virtud de provi/lencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la l 'ni vcr>idad 
d«esta.córle, que despacha el señor don Ma
nuel Itíoboó, y refrendada por el Escribano de 
número de la misma-vdoo Miguel I)iaZíAré-
yaloj s^eita, llama y: emplaza por. tercero y 
último termino fie diez dias, á cuantas per
sonas <c crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento do don .Mariano do 
Iñbvrén, vecino qnc fué de esta corte, o" 
tengan acciones que ejercitar cu su testa
mentaría, para que por si , ó por medio de 
representante, legitimo, concurran dentro del 
espcelado términfj, deducir el- derecjwjjfl 
que se consideren asistidos, bajo npercibí-
miento de (jüé transcurrido sin ve/jilearlo, 
les jiarara (d perjuicio que. ha va lugar. 

.Madrid 9 de febrero de 1 8 5 9 . - 3 6 ^ 

n 6 verificar el ingreso de su importe en Te
sorería, se esponen á que se les apremie en 
la forma establecida en las Instrucciones 
vigentes; pero seguramente evitarán á la 
Administración que emplee esté recurso, al 
cual acude siempre con gran repugnancia, 
si dando pruebas de; su puntualidad en el 
pago de los impuestos, no dilatasen la en
trega en 1 as arcas del Tesoro, de la cantidad 
respectiva al trimestre. 

Aprobadas las subastas de los ramos 
arrendables, »na de las condicionas de las 
mismas, es de que los rematantes; han de-
p a g a r el importe de loa derechos en que su
bastaron los c o i i M i i a o s por mensualidades 
anticipada*. Apelen pues los ayuntamientos 
alcobrodc lo q u o i ^ u obligados á satisfa
cerlos .citados arrendatarios, seguli los cén
tralos celebradas, y uor este medio podrán 
puntualizar el importe del trijnestre, .mies 

•U-n-j t 

Si los puerros hubiesen optado por el 
r e f e r í i miento para cubrir el importe doJ <-u-
cahezaiuionlo de cunsumos, jó los ramos 

I renda bles dejasen algundelit.il para "uomple-
t a r el cupo", delician inmediatamente los 
Ayuntamientos hacer la derrama e n t r e los 
vecinos, siguiéndola^ reglas- que establee^ 
los artículos desde el 216 al 251- d e É É T 
Instrucción de 24 de dácrembre-de 1856 ?

,f|el 
iiiiliendo el referiito reparto al éx¿n«en j 
aprobación de ei^Á'dmiiu^slraCion/y'j^j^^ 
rando que en, el seña|amiento 'de cuotas in
dispensables prcsWat la mayor justicia, sin 
olvidar ias reglad que en la .propia Instruc
ción.se dictan al efecto.!- • • • 

Con .vista de estas advertencias, la Ad
ministración, se pVpinele qlie'dentro del pré
senle mes ingresarán los Ayuntamiento-; en 
Tesorería el importe del primer trimestre de 
consumos, para, que ¡asi tenga la Administra
ción que evitar los procedimientos ejecü" 
tivos.' 1 Hffcnll 

Madrid 8 .de febrero de'1859:—?(HÍ4 
Cabello y (íoytia. ' 

importa el Iriiueslre, según asi se s'irVK" 
tu" Kxcmo. Sr. Gobernador dé la provincia 
acordarlo en la disposición 5'" de su circular 
fecha 24 de diciembre anterior, inserta en 
el B§let$n OJwinl de la provincia, de 25 del 
mismo, sin que en esta parte quepan contem
placiones de ningún género; y al efecto irán 
provistos los recaudadores de certificados 
que espreseOjel débito para repetir contra 
lop concejales y proceder por la vía de apre
mio-a su cobro , á reserva de reintegrarse 

^después dfc«qu£ los repartimientos estén pre
sentados v aprobados.' 

La Administración pudiera ser aun mas 
rigida en esta parle, puestoqHe dentro de las 
prescripciones de la ley ostalw en su dere
cho en proponer al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, la imposición de las mullas 
de que trata el artículo 46 del Real decreto 
de 25 de mayo de 1845; pero cree que el 
anticipo del trimestre, en (pie se condena á 
lo- A\ untamielos, les servirá-de ptóvechosa 
enseñanza para lo sucesivo, para'ser mas 
obedientes en el cumplimiento de la* órde
nes i| r se les comuniquen. 

Madritr:8 de febrero de 4859:—José 
Cabello yGovtia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: que en junta 

general de acreedores á los bienes concursa-
dos de don Agustín Cándido Morato, cele
brada en tres del corriente, fueron nombrad 
dos síndicos del concurso, don Ajidrc-; de 
Tavira y don Juan Caldeiro , vecinos de esta 
c o r l e , lo que en conformidad al art. 517 de 
la ley de enjuiciamiento civil, se inserta 
para conocimiento del público, y para fin de 
(toe se haga entrega á la sindicatura de to
fo lo que corresponda al concursado. 

Madrid 5 de febrero del859.--*57 l> -» 

QUINTA SECCIÓN. rrifvo 

'BlUNISTRAClOX l'HINCU'AL I»K HACIKNliA P U B L I 

CA DE LAPBOVrNCrA l) t :M \ i»mi) . 

El día o del corriente mes ha v e n c i d o el 

PWo para que los Ayuntamientos ven
guen el pago del primer trimestre de lo <fne 
(*bea satisfacer á laUacienda pública por el 
eneabezamiento de consumos del corriente 
alio. 

. La Administración se considera obligada 
recordar á dichas corporaciones, que de 

,.Í1\'7;T. 

. •. . . . . i t o o i J 
^n cumplimiento, dé- lo.preyenido.en las 

instrucciones vigentes, )a Administración de 
mi cargo'ha pasado al recaudadoF general de 
contribuciones los ¥éfcibps • talonarios de lit 
conlríhUciones .territorial' é" industrial que 
los Ayuntamientos acompañaron con los re
partimientos de inmuebles )' matriculas del 
corriente año, para (juq pueda desde luego 
realizarse el importe de cuotas individuales 
del primer trimestre. 

Muy repelida^ h a n sido las oscilaciones 
que la Administración hizo á las .Municipa
lidades para obtener los repartimientos, y en 
virtud'de ellas ha clonseguído reunir e n ftasj 
su totalidad aquellos documentos, llevada 
del deseo de que la recaudación se practicase 
desde el primer trimestre GOU la regularidad 
debida, desterrándose el sistema de las co
branzas á buena cuenta por los repartos de 
años anteriores, de (pie han surgido siempre, 
reclamaciones y quejas; y lo que es peor aun, 
la imposibilidad muchas veces de que se in
demnicen los cnnlriluiyjjnjes que por haber 
enagenado las fincas ó por no llevarlas en 
colonia no venían obligados á pagar las can
tidades que se les exigieran. 

Bajo tal supuesto, y en el de que la cobran
za tiene que nacerse precisamente dentro del 
plazo prescrito en instrucción, la Adminis
tración escusa hacer nuevas advertencias á 
los Ayuntamientos,. á fin de que en cuanto 
se impetre su apoyo por los recaudadores se 
lo den tan cumplido como lo exije el servi
cio público, autorizando los Alcaldes los 
apremios contra los deudores morosos; pero 
cuidando de que esto no de niárgen £ ningún 
abuso., perqué si aquellos agentes pudiesen, 
contra las instrucciones que se íes han co
municado, cometer- algún desmán, lo pon

drán sin tardanza en noticia de la Adminis
t r a c i ó n para proveer á lo que haya lugar en 
justicia. 
ti 
justicia 

Contando el Gobierno de S. M. con que 
la recaudación ha de efectuarse con la esac-
tilud y puntualidad debida, pótrcfüc de otra 
manera quedarían en descubierto atendibles 
obligaciones, padeciendo el crédito dd Tesoro, 
no debe causar sorpresa alguna a los Vyun-
lamienlos que aun no han remitidlo los re-
partimientos, se. les haga responsables del ^tebrdado vender 
importo del primer trimestre. Los que han 
mirado con una indolencia punible tan inte
resante servicio, dejando pasar con sobrado 
esceso los plazos. concedidos , tendrán que 
satisfacer á los recaudadores la cantidad que 

Valdelagu^a 8 de febraro de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Alejandro Higue
ras.—Manuel'Martínez, Secretario. 

V ( f e „i 

Alcaldía constituciunul de (¡alapagar. 

El Ayuntamiento de esta villa, usando 
de la autorización nue 
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Alcaldía constitucional de Nnvalag^amella. 

En la villa de Navalagaméllá , con la 
autorización competente, se rematan ep pú
blica licitación, el dia 24 del que rige, las 
lenas bajas de encina y ramoneo de chapar
ras, existentes en el sitio titulado Cruz de 
San Miguel, bajó el tipo de un real y 50 
céntimos por cada arroba de carbón de las 
que produzca la operación. El acto tendrá 
lugar con los requisitos legales el dia 24 
de l presente c i t a d o , desdi 1 , las tres en a d e 

lante de su tarde, e n la s a l a consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde. 

Navalagaméllá 11 de lebrero de 1859. 
—Antero Serrano. 

*.\ . , .fllfiQAffl-M A3J08 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 
m 

n virtud de R e a l o r d e n de 6 del que 
rige, comunicada al Ayuntamiento constitu
cional de esta villa por;el Exurao. señor Go
bernador civil de la provincia, se venden en 
pública'subasta el aprovechamiento y r o z a 

de lenas de enema baja, pertenecientes al 
monte de propios de la misma, en s u s d o s 
cuarteles denominados Cañada de Valmayor 
y D e h e s i l l a . por la cantidad de 14.500 reales 
menor admisible, según consta de las c o n 

diciones del espediente; puestas por los em
pleados del ramo, señalando para su remate 
el dia 20 <fcl pésente mes de-febrero, y ho
ra de diez á doce de su mañana, en la sala 
capitular, en dónde estará de manifiesto el 
pliego dé Condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

que le ha sido concedida 
por Keal orden de 26 de enero último, lia 

i pública subasta las le-
If&s de corla de cü&párro de la dehesa titu
lada El Congosto, perteneciente al común 
(té vecinos, las cuales, según los cálculos 
formados por los empleados de montes, pro
ducirán próximamente 1200 arrobas de car
bón y 5500 gabillas de * chabasca, que han 
sido tasadas cada una de las primeras en 
reales y 50 céntimos, y cada gabilla «lo 
chavasca de siete cuartas de atado en 
treinta céntimos de real. Su remate se 

i verificará en la sala consistorial de esta vi
lla, ante el Ayuntamiento, en el dia 20 del 
actual, y en las horas de diez á doce de la 
mañana, con arreglo al pliego de condicio
nes <[ue se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación municipal-

Lo qué se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Galapagar 8 de febrero de 1859.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano.1 

El Ayuntamiento de esta villa, usando 
de la autorización que le ha sido concedida 
por-Keal orden do 26 de enero último, ha 
acordado vender en pública subasta las ta
ñ a s de chaparro y fresno de la dehesa titu
lada Del Valenciano, perteneciente á sus 
propios, las c u a l e s , según los cálculos for
mados por l o s empleados de montes^ produ-

; cirán próximamente 2300 arrobas de car
b ó n y 17.000 gabillas de chavasca, que 
h a n sido lasadas cada una de las primeras 
en 5 rs. y 50~ céntimos, y cada gaiblla do 
chayasca, de á siete cuartas de atado, en 50 
céntimos de real. Su remate se verificará el 

¡ dia<£o del actual, y en l a s horas de d o c e á 
dos de la tarde, bajo el pliego de c o n d i c i o 

n e s (pie se h a l l a d e manifiesto en la S e c r e 

t a r í a de esta municipalidad. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Galapagar 8 de febrero do i859.—El 

Alcalde, Sebastian Greciano. 

.QlflCAW 3G OUJlUÜaiflHüOrAIQJAOJA 

MI al dia constitucional de Los ñfvimos. 
i i o q nUi ú& p . A l > i J ü q £ , a d - ¡ r , q . 

El Ayuntamiento conslitucional¡de la vi
lla de Los Molinos ha acordado que para la 
satisfacción del cupo señalado á la misma 
por la contribución de consumos en el año 
actual, se arrienden en cunjunto pública
mente los derechos prefijados en la, tarifa 
número primero, á los artículos de vino, 
aceite, carnes frescas y saladas, aguardien
te, jabón y vinagre, que se espendaii y con
suman en este pueblo durante lo cpie resta 
de éste año, con libertad de ventas, bajo el 
tipo de 6000 rs. vn.; señalando para sus 
dos remates los dias 20 y 27 del mes que 
rige, y hora de diez álfloce dé sus mañanas, 
en la sala consistorial, con sujeción al p l i e 

go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la corporación. 

En el mismo local y dias referidos se 
celebrarán los remates para el arriendo de la 
casa taberna, pertenecieule á. los propios, \ 
enseres que la corresponden, bajo el pliego 
de condiciones que también estará de ma-i 
nilieste. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Los Molinos 7 de febrero de 1859.-—El 
Alcalde constitucional Presidente. 

• • • 


